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SERIUS BUSSINES COMP S,A, 

Guayaquil, 15 de Junio de 2018 

Señor 

Agustín Ontaneda Andrade 

Ciudad 

4, 1 . : 

De mi consideración: , ¡ 
! t 

Por medio del presente, cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía SERIUS BUSSINES COMP S.A. celebrada el día de hoy en esta 

ciudad, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE de la compañía por el periodo de 

CINCO AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. , 
! , 

Con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 

encontrándose entre otras ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La Compañía SERIUS BUSSINES COMP S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Cañarte 

Arboleda, el 24 de octubre del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el,25 de Noviembre del 2002. 

Muy atentamente ] 

io de 2018 o 
| 

cargo de PRESIDENTE de la compañía SERIUS BUSSINES COMP S.A., 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.110 

. FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:10 
  
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.-. Con fecha veintiuno de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
- presente Nombramiento de * Presidente, de la Compañía SERIUS 
BUSSINES COMP S.A., a favor de: AGUSTIN ONTANEDA 
ANDRADE, de fojas 30. 476 a30. 479, Registro de Nombramientos número 
8.590. 

ORDEN: 31110 
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Guayaquil, 25 de junio de 2018 a 
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